
 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO DIVISORIO POR VENTA 

DEMANDANTE DIEGO MAURICIO NARANJO LAVERDE 

DEMANDADA BERTA LUZ GONZÁLEZ LAVERDE 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00154 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO SIN TRÁMITE. 

 

Vista la certificación obrante en archivo 08 del expediente, allegada por la parte 

demandante el día 17 de mayo del año en curso, con el fin de acreditar uno de los 

requisitos exigidos en el auto de fecha 03 de mayo de 2023, mediante el cual se 

inadmitió la demanda, advierte el Despacho que la misma no es de recibo por 

extemporánea, toda vez que la referida providencia fue notificada por estados del 

04 de mayo de 2023, y la parte actora tenía hasta el día 11 de mayo del año en 

curso para subsanar. 

 

Igualmente cabe anotar que, como la parte actora no subsanó todos los requisitos 

de la demanda, esta fue rechazada mediante auto del 24 de mayo de 2023 (archivo 

07). 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _071__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de mayo de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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